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I. INTRODUCCIÓN

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.-II. ¿DERECHOS FUNDAMENTALES O ESTATUTARIOS? .-111. EL
RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS DERECHOS ESTATUTARIOS: REGULACIÓN, GARANTÍAS Y ALCANCE.-IV. Los

PRINCIPIOS RECTORES DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE CASTILLA y LEÓN).

, ¡

CAPITULO Y
GARANTÍAS DE LOS DERECHOS Y PRINCIPIOS ESTATUTARIOS

COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN

2. En el ámbito autonómico, la regulación esencial de los derechos reconoci·
dos en el Capítulo 11de este Título debe realizarse por ley de las Cortes de Castilla
y León.

3. Los principios rectores de las políticas públicas que se enumeran en el
Capítulo IV de este Título informan la legislación, la práctica judicial y la
actuación de los poderes públicos. Son exigibles ante la jurisdicción de acuerdo
con lo que determinen las normas que los desarrollen.

La Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Esta-
tuto de Autonomía de Castilla y León ha introducido en nuestra norma.
institucional básica un título dedicado a los Derechos y principios rectores,
derechos y principios que se especifican en los capítulos II (arts. 11 a 14)
y IV (art. 16), respectivamente. La garantía de los derechos y principios
estatutarios es el objeto del Capítulo V del Título 1 del Estatuto (arts. 17
y 18), que sigue muy de cerca la estela del Capítulo IV (De las garantías
de las libertades y derechos fundamentales) del Título 1 (De los derechos
y deberes fundamentales) de la Constitución española. En efecto, mien-
tras que el arto 18 EACyL regula la figura del Procurador del Común,
protección institucional de los derechos estatutarios, el art.54 CE hace
lo propio con el Defensor del Pueblo. Las similitudes son mucho más .

Art.17

Artículo 17. Garantías nonnativas y judiciales*

1. Los derechos reconocidos en el Capítulo 11 de este Título vinculan a
todos los poderes públicos de la Comunidad de Castilla y León y, de acuerdo a
la naturaleza de cada derecho, también a los particulares, y son exigibles en
sede judicial bajo las condiciones legalmente establecidas. Los derechos deben
interpretarse y aplicarse del modo más favorable para su plena efectividad.

* Francisco Javier MATÍA PORTILLA. Profesor Titular de Derecho Constitucional de la
Universidad de Valladolid.



202
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Art. 17

rechos fundamentales, McGraw-Hill, Madrid,
1996).

(2) SOLoZÁBALECHAVARRÍA,Juan José,
«Algunas cuestiones básicas de la teoría de
los derechos fundamentales», Revista de Es-
tudios Políticos, 71 (1991), p. 88.

TÍT. l.-DERECHOS YPRINCIPIOS RECTORES203

evidentessi se compara el tenor literal empleado en los arts. 53 CE y 17
EACyL.

Sería un error, sin embargo, que nos limitáramos a trasladar aquí
un resumen de algunos de los magníficos trabajos que se han ocupado
del arto53 CEI y de las importantes cuestiones allí tratadas, que tienen
como trasfondo el de la propia categoría dogmática de derecho funda-
mental. y no solamente porque este trabajo carecería de toda originali-
dad, sino porque, y esto es lo fundamental, es harto posible que dos
normas idénticas que se encuentran en diferentes normas (la Constitu-
éión y un Estatuto de Autonomía) merezcan, por este mismo dato, una
consideración distinta. Este hecho diferencial (la distinta naturaleza de
la norma que recoge el precepto reseñado) nos obligará a matizar algu-
nas.de las ideas contenidas en dichas aportaciones. También deberemos
teilcr presente la escasa pero muy relevante jurisprudencia constitucio-
n31recaída en esta materia.
Il 1 l'

D.' ¿DERECHOS FUNDAMENTALES O ESTATUTARIOS?
r

¡ • J ,Para responder al interrogante que se suscita, será preciso adelantar
un concepto instrumental y subjetivo de derecho fundamental. Como es
bien sabido, se han manejado diversas nociones de derecho fundamen-
tal, atendiendo bien a un criterio sistemático (serían derechos funda-
mentales los recogidos en la Sección Primera del Capítulo Segundo del
TítuloPrimero de la Constitución española) o bien a un criterio procesal
(aquellos que cuenten con la garantía del amparo). A nuestro juicio,
qu1e'no desarrollaremos en este lugar, los derechos fundamentales son
aquellasnormas constitucionales que recogen derechos subjetivos en fa-
vorde determinados sujetos y que obligan, cuando menos, a los poderes
públicos. Son expresión del poder constituyente que, en la misma
norma, configura un poder dividido y pone en manos de algunos indivi-
q~os una libertad que limita el poder público que acaba de configurar.
Es en este sentido en el que se ha dicho, de forma gráfica, que los dere-
c~os fundamentales son, en alguna medida, normas competenciales2,

que establecen un margen lícito de actuación en manos de los particula-
~~sque debe ser respetado por el Estado.

Podría añadirse (es lógica consecuencia de lo ya señalado) que los
~erechos fundamentales son determinados por el poder constituyente,
cO,ndicionandocon su existencia el ejercicio de todos los poderes consti-

(1) Destacaremos, por su especial valía,
los trabajos de Ignacio DE OTrO (Derechos
lu1fdamentaZes y Constitución, Civitas, Ma-
dn~, 1988), Javier JIMÉNEZCAMPO(Derechos
~ruta.mentales: conceptos y garantías, Trotta,

adr:d, 1999) y Manuel MEDlNAGUERRERO
(Ea vznculación negativa del legislador a los de-

;ta-
ma
res,
l4)
lOS

17
:Ías
lOS

~ la

en-
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iCe
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. EL
Los
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tuidos. Aunque muchos derechos fundamentales precisan de la existen,
cia de leyes que los desarrollen y que los hagan ejercitables (así, por
ejemplo, todos los derechos de configuración legal o los de contenido
prestacional), el legislador está obligado en todo caso a respetar su con,
tenido esencial.

Examinemos, por un momento, la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de
febrero, que recoge la primera versión de nuestro Estatuto de Autono-
mía. En su arto 11.1 podía leerse que «Los miembros de las Cortes de
Castilla y León [...] serán elegidos por sufragio universal, libre, igual,
directo y secreto». En virtud de tal precepto, los ciudadanos de Castilla
y León, como los pertenecientes a otras Comunidades Autónomas, conta-
mos con el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones autonó~
micas, derecho que se imbrica, a su vez, con lógica naturalidad, en el

Si se comparten estas ideas se podrá ya realizar una primera afirma,
ción: los derechos contenidos en el Estatuto no pueden ser considerados,
en puridad, derechos fundamentales. Son producto de un cualificado
autor (legislador estatuyente), pero no del poder constituyente. Y por
esa razón pueden ser reformulados o suprimidos por la misma autoridad
que los estableció. Dicho con otras palabras, no establecen una limita-
ción que se imponga a todos los poderes constituidos.

Afirmar que los derechos recogidos en el Estatuto no son derechos
ndamentales (tesis que se ha visto confirmada en la reciente STC 31/

2010, de 28 de junio, FJ 16) no supone negar la importancia práctica
que presentan los derechos recogidos en el Título 1 del Estatuto. Es,
precisamente, el arto 17 EACyL el que permite realizar una construcción

ogmática de tales derechos que denominaremos, a partir de ahora, de-
rechos estatutarios. Optamos, así, por emplear la terminología contenida
en el Capítulo V del que forma parte el precepto en examen, pero lo
hacemos persuadidos del acierto de dicha expresión.

Estaríamos en presencia de un derecho estatutario cuando una
norma con tenida en un Estatuto de autonomía confiere un derecho sub-
jetivo a los individuos frente a los poderes públicos. Por contenerse dicha
previsión en un Estatuto de Autonomía, debe ser respetada por todos
los poderes públicos (especialmente por el legislador territorial) vincula-
dos por la norma estatutaria.

Ambos requisitos son expresamente citados por el arto 17 EACyL.
De un lado, el mentado precepto dispone que los derechos estatutarios
«son exigibles en sede judicial» (ap. 1). De otro, se afirma que su regula-
ción esencial «debe realizarse por ley de las Cortes de Castilla y León»
(ap. 2). Podría pensarse que -dichas características de los derechos estatu-
tarios son novedosas, y que traen causa del nuevo Estatuto que nos he-
mos dado, pero si se reflexiona con más detenimiento, se concluirá que
la cuestión no es tan evidente.

204COME TARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA y LEÓNArt.17
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sobre el Estatuto de Autonomía de la Comuni-
dad Valenciana), Thomson, Madrid, 2008] y
el autor de estas líneas (<<¿UnEstatuto pa-
raconstitucional? Consenso, nación histó-
rica y declaración de derechos», Revista Ju-
rídica de Castilla y León 17 [2009], pp. 13-
66).

(4) Ya expresada en el artículo citado.
También se cuestiona en dicho trabajo si
un Estatuto de Autonomía puede recoger
cualquier tipo de derecho subjetivo en fa-
vor de los ciudadanos.
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recogido en los ?<:>sapartados del art. .23. CEo Aunq~e ~l derecho de
articipación pohtIca tlene un reconOCImIento constltuCIonal, nuestro

~oncreto derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones autonómi-
cásviene reconocido por los distintos Estatutos de Autonomía. Si se com-
parte este dato, se podrá afirmar que los Estatutos de Autonomía pue-
den, contener, al menos, algunos derechos subjetivos.

oJlJ' No ha sido éste, sin embargo, el parecer expresado 20r el Tribunal
GÓnstitucional. En la STC 247/2007, de 12 de diciembre3

, ha afirmado,
en-lo que ahora interesa, que el «derecho enunciado carecerá de justicia-
bilidad directa hasta que se concrete, efectivamente, su régimen jurídico,
pues sólo entonces se configurarán los consiguientes derechos subjetivos
de los ciudadanos, al integrarse por dicho legislador las prescripciones
constitucionales que han de ser necesariamente salvaguardadas (arts.
81.l~yí149.1 CE)>>.y es que, «cualquiera que sea la literalidad con la
que se expresen en los estatutos, tales prescripciones estatutarias han de
t~n~en.'<;ierse,en puridad, como mandatos a los poderes públicos autonó-
rii{CCq.s, que, aunque les vinculen, sólo pueden tener la eficacia antes seña-
lH.f.l~»(FJ 15).

"l:;. No es éste momento para reiterar nuestra discrepancia con la posi-
~iohdel Tribunal4

• Nuestra misión ahora es comentar el alcance del art.
1;7EACyLy es, precisamente, desde esta perspectiva desde la que debe-
'hiás evidenciar que lo señalado por el Alto Tribunal en la citada Senten-
'éHf1247/2007 no puede ser fácilmente trasladado a los derechos recogi-
dos en el Estatuto de Castilla y León, dado que éstos, indudablemente,
5<,sonexigibles en sede judicial bajo las condiciones legalmente estableci-
dás» ,(art. 17.1 EACyL). El Pleno del Tribunal Constitucional desconociót r~l.untad expresada por el estatuyen te valenciano, al convertir en prin-
cipio rector lo que manifiestamente se había redactado como si de un
d~r~cho fundamental se tratara. Sin embargo, tras la lectura de los FF lJ
~6;y 17 de la STC 31/2010, de 28 de junio, que resuelve el recurso de
inconstitucionalidad interpuesto por noventa y nueve diputados contra
diversospreceptos de la LO 6/2006, por la que se aprueba la reforma del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, la cuestión no resulta tan evidente.
:A«nque el Pleno reitera que los únicos derechos fundamentales son los
;').I .

-:\..,(3)! La Sentencia resuelve el recurso de
.i~consti.tucionalidad interpuesto por el Go-
bler,no de Aragón contra el arto 20 de la
,Le(O;gánica 1/2006, de 10 de abril, de
ref~~a de la Ley Orgánica 5/1982, de 1
de Jl!lho,de Estatuto de Autonomía de la
~munidad Valenciana (en adelante,

CV), por el que se da nueva redacción
a su art 17.1. Esta resolución ha sido anali-
z~da en profundidad por Germán FERNÁN-
DEi ~~RES [¿Hacia unq, nueva doctrina
c~tltuclOnal del Estado autonómico? (Comen-
lano a la STC 247/2007, de 12 de diciembre,
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Art.17 COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN 206
recogidos en la Constitución española, entendiendo que la mayor parte
de derechos recogidos en el Estatuto, ya se hayan redactado como dere-
chos o como principios rectores, son, en realidad, mandatos dirigidos a .
los poderes públicos (FJ 16), no cuestiona materialmente el alcance del
arto 38.2 EACat, preguntándose cómo es posible articular la defensa judi-
cial de unos derechos que, según el propio Tribunal, no lo sons.

En todo caso, a la vista del examen de nuestro propio Estatuto,
podemos concluir que nuestro Estatuto incluye derechos estatutarios,
que pueden ser invocados en sede judicial y cuya regulación esencial
puede ser concretada mediante Ley autonómica.

III. EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS DERECHOS
ESTATUTARIOS: REGULACIÓN, GARANTÍAS Y ALCANCE

Aunque el art. 17 EACyL reproduce el contenido del arto 53 CE, .
resulta evidente que su alcance se ve mediatizado por diversas razones.
En primer lugar, porque los derechos estatutarios no son asimilable s,
por los motivos antedichos, a los derechos fundamentales. En segundo
lugar, porque los derechos estatutarios presuponen la previa existencia
(anterior, como resulta obvio, a la propia existencia de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León y de las Instituciones del Estado central) de
los derechos fundamentales. En tercer lugar, porque algunos derechos
estatutarios pueden incidir en competencias que se encuentren atribui-
das al Estado central.

149.1.6 CE), entendiendo, finalmente, que
no incurre en dicha tacha (STC 31/2010,
de 28 de junio, FJ 27).

(5) En efecto, el Pleno del Tribunal
únicamen te se cuestiona si el aI:t. 38.2 CE
vulnera la competencia estatal exclusiva en
materia de legislación procesal (art.

Así, por ejemplo, la prohibición de «cualquier discriminación de
género u orientación sexual, ya sea directa o indirecta» (art. 14.1 EACyL)
puede deducirse, sin mayor complejidad, del art. 14 CE, y, como resulta
obvio, todos los poderes públicos se encuentran vinculados a tal fin por
la propia Constitución (arts. 9.1 y 53 CE). Dicho precepto no incorpora
ningún mandato novedoso, ni altera el sistema competencial existente
entre el Estado y la Comunidad Autónoma.

El art. 17.2 EACyL incorpora una reserva de Ley autonómica en lo
que atañe a la «regulación esencial» de los derechos estatutarios. Podría
pensarse que dicha regulación no hace sino reiterar la reserva de Ley
contenida en el art. 53.1 CE, pero lo cierto es que la conexión de muchos >

de los derechos estatutarios con las políticas públicas Castilla y León (ver,
por ejemplo, los derechos de las personas mayores o de aquellas que se
encuentran en situación de dependencia, recogidos en los apartados 5
y 7 del art. 13 EACyL) obligará a que materias que, hasta ahora venían .
reguladas por normas reglamentarias, deban apoyarse en un texto legal
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(texto legal que, por su objeto, no pasará de recoger algunos contenidos
principiales). En e~e~to,~o resulta ~perativo ni razonable qu.e las dis?...n-
tas iniciativas admInIstrauvas encamInadas a lograr la plena IntegraClon
de las personas mayores, los dependientes, u otros colectivos sociales
deban ser enteramente reguladas por Ley.
·1

L.: Siendo imprescindible la intervención de las Cortes de Castilla yteón para desarrollar estos derechos, por exigido así el arto 17.2 EACyL,
los límites de esta regulación vendrán marcados por el respeto del conte-
-Óidoesencial de los derechos fundamentales (art. 53.1 CE) (cfr. STC
~h)2010, de 28 de junio, FJ 17) Y del propio alcance que tengan los
derechos estatutarios (arts. 11 a 14 EACyL). De rebasarse por el legisla-
dqt autonómico dichos límites, tales excesos podrán ser controlados por
¿,(rnbunal Constitucional, a iniciativa de determinados sujetos políticos
(te~urs~ de inconstitucionalidad) o de ~lgún ?rgano j~dicial que tenga
que aplIcar un precepto legal que consIdere Incompauble con las nor-
mas constitucionales o estatuarias que recojan derechos subjetivos (cues-
tión de inconstitucionalidad).

Los derechos favorecen a los sujetos previstos, en cada caso, por las
propias disposiciones estatutarias (ya sea a cualquier persona fisica -así,
por ejemplo, arts. 13, aps. 1 ó 6, Y 14 EACyL- o a los ciudadanos de
Castillay León -arto 11 EACy~, entre otros-). Es oportuno hacer notar
que el arto 10 EACyLafirma que los derechos reconocidos a los ciudada-
nos de Castilla y León se extenderán a los extranjeros «con vecindad
admirtistrativa en la Comunidad en los términos que establezcan las leyes
que los desarrollen», valiéndose de una fórmula cercana a la empleada
en el arto 11.1 CE.

, Los derechos estatutarios vinculan, en primer lugar, «a todos los
poderes públicos de la Comunidad de Castilla y León». Esta expresión
puede ser más compleja de interpretar de lo que parece a primera vista.
,Resultaevidente que los derechos estatutarios vinculan a las autoridades
a,utonómicas (incluido, como ya se ha hecho notar, al legislador territo-
nal). Sin embargo, y a pesar de que autorizadas voces entienden que

El Estatuto de Autonomía incluye un mandato, dirigido a los aplica-
dores del Derecho, cuando afirma que los derechos estatutarios «deben
interpretarse y aplicarse del modo más favorable para su plena efectivi-
dad» (ap. 1 in fine). Dicho mandato no aporta nada nuevo a la conocida
jurisprudencia constitucional que patrocina la máxima eficacia de los
derechos fundamentales (cfr. STC 93/1984, de 16 de octubre, entre otras
muchas), aunque esta cláusula, inscrita en el principio favor libertatis,
pueda tener un menor grado de eficacia cuando se invoca en relación
con derechos prestacionales.
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aquí se agota la vinculación de los citados derechos6, es posible cuesti~
narse si también obligan, y en qué medida, a las restantes autoridades
públicas que ejercen sus competencias dentro del territorio de la Comu-
nidad Autónoma.

Por otra parte, el legislador estatuyente ha optado, de forma inteli-
gente, por eludir el clásico problema dogmático de la eficacia horizontal
de los derechos (Drittwirkung), afirmando, sin ambages, que los derechos
estatutarios vinculan, «de acuerdo a la naturaleza de cada derecho», a
los particulares. Por tal motivo, puede afirmarse que los derechos estatu-
tarios tendrán eficacia horizontal siempre que la misma sea compatible
con la naturaleza del derecho mismo. Esto no ocurrirá, por ejemplo, con
los derechos prestacionales, que, por motivos obvios, solamente obligan
a las autoridades públicas (y, dentro de éstas, más concretamente, a las
que poseen la competencia para regular las materias o para ejecutar las
c petencias concernidas -sanidad, consumo, servicios sociales, etc.-).

En todo caso, para determinar la naturaleza de cada una de las
n rmas recogidas en el Capítulo II del Título I EACyL será preciso tomar
n consideración su tenor literal, puesto que es posible que no toda
i. posición recogida en dicho apartado regule un derecho subjetivo. De

ser así, deberemos concluir que tal disposición no reconoce un derecho
statutario.

Art. 17 COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA y LEÓN 208

IV. LOS PRINCIPIOS RECTORES DE lAS POÚTICAS PÚBLICAS
DE CASTIllA Y LEÓN

Es evidente que tales principios se inspiran, en su naturaleza, al-
cance y extensión, en los principios rectores de la política social y econó-

lca enumerados en el Capítulo III del Título ICE. Unos y otros infor-
man la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los
poderes públicos. Por otra parte, solamente son exigibles ante lajurisdic-
ción ordinaria de acuerdo con lo que determinen las normas que los
desarrollen.

Estamos en presencia de normas estatutarias que fijan fines que los
poderes públicos autonómicos deben perseguir, fines que no pueden ser
desconocidos por éstos. Eso quiere decir que una norma autonómica
que desconozca manifiestamente uno de esos fines, podrá ser declarada
inválida. En la medida en que el Estatuto de Autonomía de Castilla y
León forma parte del bloque de constitucionalidad, una Ley de las Cor-
tes de Castilla y León cuyo contenido sea incompatible con los fines
fijados por la norma estatutaria podrá ser declarada inconstitucional.

(6) Cfr. CAAMAÑoDOMÍNGUEZ, Francisco
M., «Sí, pueden (declaraciones de dere-
chos y Estatutos de Autonomía)>>, Revista

Española de Derecho Constitucional, 79
(2007), pp. 33 Y ss.
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titución Española, vol. IV, Edersa, Madrid,
1996, p. 520.
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L .

-i;r(7) . «Comen~tario al art. 53 CE», en Ar.r
ZAGA VILlAAMIL, Osear, Comentarios a la Cons-

l. -For otra parte, es claro que un principio rector no es exigible ante
ldsTribunales. En este sentido, la fórmula empleada en nuestro Estatuto
€s,m~, correcta que la cC:H~tenidaen el arto 53.3 C,E,p~esto que una cosa
~ . ue; no se pueda eXIgIr el respeto de un pnnClpIo rector (por no
eo1Jriii'tuir un derecho subjetivo), y otra, bien distinta, es que al hilo de
b~.jpretensióri no se pueda alegar, entre otras normas, aquellas que-e ¿¡g~nprincipios estatutarios.

ul ( "
" .,Debemos insistir en este dato: los principios rectores no reconocen
d~r~cho subjetivo alguno, sino que incorporan mandatos al legislador,
compromisos públ.ico~.El legislador c?mpetente, ya sea estatal o autonó-
mico, podrá asumIr dIchos compromIsos y, en su caso, regular los dere-
chbSsubjetivos que considere oportuno. Es evidente que, en esta hipóte-
sisk'no estaremos ante derechos fundamentales (en el plano estatal) o
estaiutarios (en el autonómico), sino ante derechos legales. Será, en
'efecto, la Ley la que establezca y delimite los derechos subjetivos que
Rermitan favorecer los principios rectores. Si es muy relevante la actua-
tl6b del legislador para regular el contenido de los derechos fundamen-
l1M~~'(preexistentesa su labor), resulta trascendental para desarrollar los
PrJR-fipiosrecto~e~, porque es quien pued~ decidir qué derechos subjeti-

• o regula y delImItar su alcance y contenIdo.,..
, :Sin embargo, estos principios surtirán efectos jurídicos en la medida

én que informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actua-
Ci(>nde los poderes públicos. Javier JIMÉNEZCAMPOhacer ver que el hecho
d~'\que'se refiera el arto 53.3 CE a la legislación positiva pretende insistir
en «la mera función orientativa e interpretativa que se atribuye a los
.Rnnc;ipiosrectores, incapaces, por tanto, de aportar la norma de decisión
oef2aso' litigioso»7, y dicha reflexión es enteramente aplicable al arto 17.3
MCyL.

: En todo caso, la función integradora del concreto principio rector
~g~penderá,en buena medida, del tenor literal empleado para su deter-

.. fu~~ció~. AsÍ, por ejemplo, el principio rector por el que se reconoce
;[4~cdecho de los ciudadanos a recibir una información plural y veraz
\an;-'16.22 EACyL) alude, en realidad, a un derecho fundamental [arto
20.l.d) EACyL]. ¿Cómo interpretar entonces el precepto estatutario
9~~dela perspectiva de los principios rectores? Pues bien, parece que
este se recoge en su apartado final, cuando dispone que, «en sus relacio-
n:€~conlos medios de comunicación, los poderes públicos de la Comuni-
dad(respetarán los principios de transparencia y objetividad». Menor in-
l~trsidad normativa presenta el objetivo de asegurar la prestación de
~of servicios públicos de calidad (art. 16.1 EACyL), porque introduce
\ín~,toncepto indeterminado (¿qué es la calidad de un servicio público?
'~~mopuede medirse?) y porque no hay un derecho fundamental vincu-
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lado con este principio rector (aunque pueda conectarse con el arto 12
EACyL, que regula el derecho a una buena administración).

Del examen realizado en estas líneas puede deducirse que, en con~
tra de lo sostenido por el Tribunal Constitucional en la STC 247/200~
el régimen jurídico de los derechos estatutarios es muy distinto al de los
principios rectores relacionados con las políticas públicas de Castilla ~
León. Aunque esta cuestión podría haber sido abordada por el Tribunal.
Constitucional en la reciente STC 31/2010, de 28 de junio, ha quedado,
sin embargo, imprejuzgada, por lo que no es descartable que se suscite
en el futuro.

.1

2. Una ley de las Cortes de Castilla y León regulará las competencias,
organización y funcionamiento de esta institución.

3. El Procurador del Común colaborará y coordinará sus funciones con las
del Defensor del Pueblo en los términos de la legislación aplicable.

!
1. El Procurador del Común es el Alto Comisionado de las Cortes de Casti~

lla y León, designado por éstas, que actúa con independencia para la protección
y defensa de los derechos constitucionales de los ciudadanos y de los derechos y
principios reconocidos en el presente Estatuto frente a la Administración de Ui
Comunidad, la de sus entes locales y la de los diferentes organismos que de éstas
dependan.

El P:r;ocurador del Común se crea en la Comunidad Autónoma de
Castilla y León mediante la Ley 2/1994, de 9 de marzo (LPCCyL), si~.
guiendo la tendencia de otras Comunidades Autónomas que años antes
habían introducido en sus ordenamientos jurídicos un órgano similar al
Defensor del Pueblo estatal. A esta institución del Estado se refiere el
arto 54 de la Constitución española (CE), cuyo desarrollo se llevó a cabo

* Luis E. DELGADO DEL RINCÓN. Profesor Titular de Derecho Constitucional. Universi·
dad de Burgos.


